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MUNICIPALIDAD  DE  COuNA

DECRETO  NO:  E-1647/2O17                                   /

COLINA,   28 de Julio  de 2017.

VISTOS:      Estos      antecedentes:      1)      Decreto
Alcaldicio  NO E-1606/2017 de fecha 21  de Julio de 2017,  que aprueba  los términos
de    referencia    NO    2683-219-L117,    y    llama    a    licitación    pública    del    proyecto
denominado "Serv¡cio de S¡stema de lnterconexión Cableado e inalámbr¡co de Red
en dos  Puestos de  los  Permisos  de  Circulación".  2) Acta  de  Evaluación  Técnica  y
Económica,    lD-2683-219-L117,    Firmada    por   'a    Encargada   de   la    Unidad   de
Adquisiciones. 3) Memorándum NO 880/17 de fecha 27 de Julio de 2017, del Director
de  Admin¡stración   y   Finanzas   mediante   el   cual   solicita   Decreto  Alcaldicio   que
declare  lnadmisible  la  l¡citación  pública  del  proyecto  antes  individualizado,  debido

que  la  oferta  presentada  supera  el  monto  del  proceso  lic¡tario  que  corresponde  a
una  lic¡tac¡ón  menor  o  igual  a  100  UTM;    y,  en  virtud  a  las  atribuciones  que  me
confiere   la   Ley   NO   18.695,   Orgánica   Constituciona'   de   Municipalidades;   Ley   NO
19.886  de  Compras   Públicas  y  Reglamento;   Ley   NO  20.285  sobre  acceso  a   la
información    pública,    y    su    reglamento;    Ley    NO    19.880    sobre    base    de    los
procedim¡entos    administrativos    que    rigen    los    actos    de    los    órganos    de    la
administrac¡Ón  del estado,

DECRETO:

Declarase    lnadmisible   el    llamado   a    licitac¡Ón

pública   del   proyecto   denom¡nado   l{Servicio   de   Sistema   de   lnterconexión
Cableado   e   inalá
Circulación", lD-26
del pr\s

ANIBAL
SECRET

o  lic¡tar¡o  q

rico   de   Red   en   dos   Puestos   de   los   Permisos   de
-219-L117, debido que la oferta presentada supera el monto
corresponde a  una  licitación  menor o  igual a  100  UTM.

ANOTESE,  COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  ELIZABETH ARELLANO QUIROGA
ALCALDESA (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

RRIAGADA
RIO MUNICIPAL (S)

EAQ/ACA}DVB/MNQ/mcm
DISTRIBUCION:

Alcaldía
Secretaría  Municipal
Dirección de Control
Dirección de Administración y Finanzas
Unidad  de Adquisiciones
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo
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MUNIC'PALIDAD  DE  COLINA
Direceión  de Adm.  y  Finanzas

JJ

DE        :    SR.MANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS

A           :    SR. SECRETARIO  MUNICIPAL
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MEMORÁNDUM NOÉft 2O17I

MAT.:  Proceso inadmis¡ble.

Colina, julio  27 de  2017.

En relación a 'a lic¡tac¡Ón t'Servicio de sistema de interconexión cableado e ¡nalámbrico
de red en dos puestos de los Perm¡sos",  lD NO2683-219-L117, aprobado por decreto E-
16O6  del  21.07.2017,  se  declara  inadmis¡ble  el  proceso  l¡citatorio  deb¡do  a  que  la  oferta

presentada supera el  monto del  proceso l¡citatorio que corresponde a  una  l¡citación  menor
o  ¡gual  a  100  UTM  l'Li "i.

Por lo anterior,  solicito a  usted  real¡zar decreto alcald¡cio que apruebe declarar inadm¡s¡ble
el  proceso  licitatorio.

MNQ/lhv.
Adj.:    lo  indicado
c.c.:   Secretar¡a  Mun¡cipal.

Arch'ivo.



ACTA EVALuAClÓN TÉCNICA Y ECONOMICA

ID  No2683-219-L117

"j..

Se Presentan los siguientes oferentes:

OFERENTES
OFERTANETO OFERTAC/lVA

COMERCIAL  FE  DE ACERO  LIMITADA 4.100.OOO. 4.879.000.

Observación:

La  oferia  presentada  no  cumple  con  los  requerim¡entos  solic¡tados  en  los  Térm¡nos  de
Referencia,  debido  a  que  la  propuesta  presentadá  por  el  oferente  COMERCIAL  FE  DE
ACERO  LIMITADA.,  supera  las  100  UTM.,  que corresponde a  una licitac¡Ón  L1.

Por  lo  anterior,  se  pLocede  a  declarar  inadm¡sible  el  proceso  licitatorio  debido  a  que  la
oferta  presentada  supera  el  monto  del  proceso  lic¡tatorio  que  corresponde  a  una  licitación
menoro  igual  a  100  UTM.

CWlhv.
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DECRETO  NO:  E.16o6/2oi7/

COLINA,  21  de  Julio  de   2017.

i¢                                                                               VISTOS:        Estos        Antecedentes'        1)
Memorándum    NO   857/2017,   de   fecha      2O   de   Julio   de   2017i   del   Dlrector   de
Administración  y  Finanzas,  med¡ante el cual solicita  Decreto Alcaldicio que  apruebe
los  Térm,nos  de  Referencia   NO  2683-219-L117;   y  llámase  a  licltación   púbI¡ca  deI

proyecto denom,nado "Servicio de  s¡slema  de ¡nterconexión cab'eado e ,'nalámbrico
de  red  en  dos  puestos de  los  Permisos  de  C¡rculac¡ón",  so'icjtado  por  la  Secretaría
Comunal  de  P'anlficac¡ón;  y en  virtud  a  las  atr,'buc¡ones  que  me  confiere  la  Ley  NO
18.695,  Orgán,-ca  Constitucional  de  Mun¡c¡palidades,   Ley  NO  20.285,  sobre  acceso
a la ¡nformac¡Ón púbI¡ca y su  reglañiento,  Ley NO  19.880,  base de los procedimientos
adm¡nístrativos  que  r,gen  'os  actos  de  los  órganos de  la  admln¡strac,ón  del  estado.

DECRETO:

1.-       Apruébense        los        Términos        de
Referenc¡a  NO   2683-219-L117, del proyecto denominado "Servicio de s¡stema de
interconexión  cableado  e  ¡nalámbr¡co  de red  en  dos  puestos  de  'os  Permisos
de  Circulación";    Cop¡a  de  la  sol,c,tud  -Términos  de  Referencia-    pasan  a  formar

parte integrante del presente  Decre'oi

2.-    Llámase    a    l,c¡tación    pública    para    el
proyecto   denom,nado    "Servicio   de   sistema   de   interconexión    cableado   e
jnalámbrico  de  red  en  dos  puestos--`    -/     .\ de  los  Permisos  de Circu[ación".

ANOTESE,  COMUNIQuESE Y ARCHIVASE.
FDO.)ANGELA  PRADO  CONCHA

ALCALDESA  (S)
FDO.)GONZALO  DIAZ  CHAVEZ

SECRETARIO  MUNICIPAL  (S)

-      Alcaldía
-      Secretar¡a  Munl'cipal
-      Dirección  de  Control
-      Secplan
-      Dirección  de Administración  y  Finanzas
-      Adquisiciones
-      Leyde  Transparencia
-      Oficína  de  Partes  yArchivo


